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SG-643-21 
PUBLICACIÓN POR AVISO  

 
La Secretaria General de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas por medio del presente 
AVISO y en cumplimiento de lo dispuesto por el Juzgado Veintiuno Civil Municipal de Bogotá, 
mediante auto de fecha 11 de noviembre de 2021, dentro del proceso de acción de tutela No. 2021-
00834-00, el cual ordenó: 
 

“Se ORDENA a la UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS que 
de forma INMEDIATA publique un aviso por los mismos medios de difusión empleados 
en la convocatoria para el proceso de elección del Rector de la UNIVERSIDAD 
DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS para el periodo 2021-2025, en el cual se 
informe la existencia de la presente acción constitucional , el número de radicado, las 
partes intervinientes y el correo 
electrónico tutelasjuzgado21cmplbt@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se recibirán 
las documentales relacionadas con el asunto de la referencia, indicando de forma expresa 
que el correo reseñado estará disponible para la recepción de los documentos 
relacionados con la tutela las veinticuatro (24) horas del día de los siete (7) días de la 
semana, para que todo aquel que sea crea con interés a intervenir, lo haga en el término 
de un (1) día contado a partir de la publicación del aviso.”.  

 
Se informa mediante el presente AVISO la acción de tutela instaurada por el señor OMER 
CALDERON en contra del CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO (CSU) de la 
UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS, en la cual se VINCULA A: 
EDGAR GIOVANNI RODRIGEUZ CUBERO, ALEXANDER ZAMORA VELANDIA, DAVID 
NAVARRO MEJIA, LILIA EDITH APARICIO PICO, WILSON FRANCO LOPEZ, URIEL 
FERNANDO CARREÑO SAYAGO, FERNANDO AUGUSTO MEDINA GUTIÉRREZ, JUAN 
SEBASTIÁN ALEJANDRO PERILLA GRANADOS, ALVARO ESPINEL ORTEGA, GIOVANNY 
MAURICIO TARAZONA BERMÚDEZ, CECILIA RINCON VERDUGO, ESPERANZA DEL 
PILAR INFANTE LUNA y NELSON LIBRADO FORERO CHACÓN. 
 
Lo anterior, para que todo aquel que se crea con interés de intervenir, lo pueda hacer allegando los 
memoriales al correo electrónico del despacho judicial 
tutelasjuzgado21cmplbt@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el término de un (1) día contado a partir de la 
publicación de presente aviso. 
 
Dada en Bogotá D.C., a los 16 días del mes de noviembre de 2021. 
 
 
 
 

ADRIANA MARCELA SANDOVAL CASTIBLANCO 
Secretaria General 

 

Proyectó Adriana Paulina Benitez Hernández Técnico OPS Secretaría General UDFJC  
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